
¡ 
¡ 
f 
' ' ¡ 
l 

Calle Canario ese. Calle 10, colonia Tolteca 

Ciudad de México ª¡~~ ~e Febrero de 2022 
AAOlDGSCC/DJ/ 4RBNPto1·1s12022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DERRIBO DE 1 (UNQ)1ÁRBbJ EN VÍA PÚBLICA 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ • /'{)J 1- 'C't 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES , 0 Jt.: ~ ... ., - 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN Lr . 
PEREbSEN~E 1 d" . . 1· bl . t 1 e tlt .. p:.1-:tí•?;d~l-Ld":zd·:~~oVM'. 1 

n o se~~nc1a a as 1sp~s1c1~nes ap rea es _p:ev1s ~~ en. a. ons 1 uc1~n Q, 1. 19~--:.::·~·::ª¡~t~ ·:?.,?e:-:· _e~1co, a 
Ley O~garnca del _Poder Ejec~t1~0 y de la ~dm1rnstrac'.on Pubhca de la Ciudad de ~-exrc~;--¡a, ILey:Orgarnca de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019: 9or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica¡ aprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida9 )1f ambio Climático 
quedó registr~da a~te la Se~retar_ ía de Administración y Finanzas como parte de la est~u tura de. la Alcaldía 
Alvaro Obregon, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. !: 

.¡¡ 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ~a bio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Ó.rgano Político. A. dministrativo con fecha ~- 91 de noviembre de 
2021, a la que se le asignó el número de SUAC-2111291189218, donde solicita 1a¡vfloración del.árbol 
ubicado en d~esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: · ~ ! 

i 1 . l. En fecha 25 de noviembre de 2021, personal adscrito a la Dlrección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, sejcdnstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de j realizar el 
reconocimiento del sitio, la· inspección ocular y el levantamiento de 1á 1nformación 
pertinente. . t 

1 

. 

! 
.11. Con fecha 25 de noviembre de 2021, personal técnico operativo adscrito él' la Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certific~do por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizb el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características denbrtmétricas y 

' · fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, elJo en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a ~a ! ierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F~dbral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica¿ qLe deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autd,ritjades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restítuciónlde árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripció~: 
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ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

i 1 

~ ' 
!i ' 

ALCALDíMl\1f.Ro OBREGÓN 
DIRECCIÓN G~NERAL DE 
SUSTENTABIL[iDjO Y CAMBIO 
CLIMATICO ij , 
DIRECCIÓN Dfi S¡USTENTABILID.A.D 
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Calle Canario esq. Calle 10, co[il11ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O~ 50, Ciudad de México 
TFI FF!")N() IF.!i !i? 7f\ f\7 on F~t 7!iíl1' 

El.AiBORó 

ALCALDIAÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD ,.,,.. 
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CIUDAD li'10VÁ00RA Y DE ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
E 1 presente do cu mento se encuentra en su versen pública y fue testado de omfnrmidad OJn el A.cuerdo ·del Com ite de T ra nsparenca por el que se 
clasifica romo acceso restrinqido en la modalidad de confidencial la infnrmacián pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versícnes publicas con base en el ·catalogo de Documentes y Datos Personales corncencales aplicables para H. Alcaldía de Al'laro Obreqorr'. 
ACUERDO 5.11-10-CT/AA0/2021. 
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Calle Canario esq. Calle 10, col: nia To!teca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 

Eíli r-r-ri r-r aacf o el cí o r-t-n c+li o 

Eliminado el dornicil10 
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;! ,, ALCALDÍAÁLVA O OBREGÓN 
:l .JJr ~ ALVARO, DIRECCIÓN GENE AL DE 

GOBIERNO: ~E LA .' ª.·~ ~ ", · .. @.}· . ~ OBREGON SUSTENTABIUDA¡D.¡'YCAMBIO . 
CIUDAD DE.MEXICO ~ 1JJ CL!iVlATICO 

:1 Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN DE s~ .·TENTABILIDA~ 

1 ~~Jli 
. J. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la espe~ie Cedro · . 

1 
Blanco!Cal/itf;oposis lusitanica; que se yergue en la , 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que 1as¡1acciones a , ,• 
ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de,Protección · 
a la Tierra en ~I Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Fed ral NADF- 
001-RNAT-20~ 5, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y espe; ificaciones 

.r técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, 'rasplante y 
restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. , 

·11. Derivado de 19 anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la L :y Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 1rtículos 29 
fracción X, 51 l 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías d~ la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tlerra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015,. 
así como eni virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección ~eneral de 
$uste_ntabilidap y C~mbio Climático, Dirección de Sustentabilidad y_ la Coor~inació~ de 
Manejo y Conr.ervac1on de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 eh la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Camblo Climático 
resuelve: ·¡ 1 '. 

~RIMERO.- Se le A~TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines del esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación el derribo de 1 (uno} árbol de la especie Cedro Bla~co/Callitroposis 
/usitanica; que se Y:ergue en la 
Alcaldía Álvaro Obrtgón. 1 • 

SEG_UN-00 .. - Los_ t~abajos d~b~rán realizarse con pe_r:on~l- ac:editado por la Secrrl t~ría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par~ el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5¡10.5 observando 
todas las medidas de¡ seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no a ectar a vecinos y 
vías generales de coyunicación, etc.). · 

TERCERO. - Qued~i .bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del de ribo, mismo que 
deberá _ser. ?est1nad?:[ a un s1t10 ~ut?nzado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la T1,rra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap~rcibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a~ dispuesto en la 
Ley Ambiental de p~· tección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2 15 y el presente 
ocurso, dará lugar e : re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos kíe inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en: el artí ulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo dutoriza y firma. 
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